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ESTATUTOS SOCIALES, la misma que se otorga 

al tenedor de la siguiente cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTE.- A 

la celebración de la presente escritura comparece 

JORGE LUIS SAENZ ORMAZA, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía KEYTEL 

S.A., conforme justifica con la copia de su 

nombramiento debidamente inscrito y que se 

acompaña como documento habilitante para que se 

inserte een la presente escritura  pública.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

— KEYTEL S.A. se constituyó, con domicilio en la 

| ciudad de Guayaquil, con un plazo de duración de 

cincuenta años, según consta de la escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto 

del Cantón Guayaquil, Doctor S. lIvole Zurita 

Zambrano, el quince de Junio del dos mil cinco, la ¿«“ 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el cinco de Julio del año dos mil 

cinco.- bb): la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de KEYTEL S.A., en 

sesión celebrada el cuatro de Diciembre del dos mil 

siete, por unanimidad resolvió aumentar el. capital 

social de la compañía y proceder a reformar 

parcialmente los. estatutos sociales.- TERCERA: 

. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL 

DE. LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA.- Con los antecedentes expuestos con 
2 
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suma claridad, JORGE LUIS SAENZ ORMAZA en 

su calidad de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía KEYTEL S.A. y debidamente autorizado 

por la Junta General 

COMPAÑÍA KEYTEL S.A., 

capital y reforma parcial de los estatutos sociales de 

la compañía y ques 

escritura, sé; Jn ld 

capital apsbto y y pagado de la conpáta en NUEVE 
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resolución de la junta general de accionistas.- 

CUARTA: DECLARACION JURADA.- JORGE 

LUIS SAENZ ORMAZA, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y Representante legal de la 

compañía KEYTEL S.A.. bajo juramento declara 

que ha verificado las cifras del aumento de capital, 

que las mismas se ajustan a las cuentas y 

contabilidad de la compañía y que coinciden con el 

aumento resuelto, que su representada no tiene 

contratos con el Estado, ni con empresas 

relacionadas con el él y que el capital social se 

encuentra cien por ciento pagado a la fecha de la 

celebración del presente aumento de capital.- 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- UNO) 

Copia certificada del acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía KEYTEL S.A. celebrada el cuatro de 

Diciembre del dos mil siete; y, DOS) Nombramiento del 

representante legal de la Compañía KEYTEL $S.A..- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de la 

presente escritura publica.- Firma llegible).- Abogado 

Jorge Suárez Capello.- REGISTRO DEL COLEGIO 

DE ABOGADOS NUMERO UNO CERO SIETE 

OCHO DOS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, LA MISMA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, 

PARA QUE SURTA LOS EFECTOS DE LEY.- 

Leída que les fue la presente a los otorgantes, en 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 0 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, al ! 

a IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN e 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 090598364-9 
APELLIDOS Y NOMBRES : 

SAENZ ORMAZÁ . 
JORGE LUIS - + - 
LUGAR DE NACIMIENTO * 
MANABI a 
ROCAFUERTE 3 > + 

ROCAFUERTE CC. . 
FECHA DE NACIMIENPO 1964-05-24 * A d yo 
NACIONALIDAD ECUATORIANA : e 

a dba ESTADO CIVIL CASADO ABATIR 
ILLERA 

VERA AVEIGA Le ZE 
MARTHA JOAQUINA FÍRMA DEL CEDULADO 

     

  

   

  

  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN . 
SUPERIOR ESTUDIANTE * 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

SAENZ ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ORMAZA ALICIA : 

LUGAR Y FECHÁ DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2007-03-21 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2019-03-21 FIRMA DEL DIRECTOR FIRM 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

1DECUOFOS9B3649<<<<<<<< III 

5640524M190321ECU<<<<<x<<<<<<x<< 

'SAENZT<ORMAZA<<JORGE<LUIS<<<<<< 
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Guayaquil, Julio 20 del 200% / 
Lo “emendado vale.-20.-vale.£ 42 

Señor 

JORGE LUIS SAENZ ORMAZA * 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
KEYTEL $S.A:, en su sesión celebrada el día de hoyTúvo cl acierto de elegirlo 
a usted GERENTE GENERAL” de la misma por un período de cinco años, * 

con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

Un el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. IVOLE. 

ZURITA ZAMBRANO el 15 de Junio del 2005, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 05 de Julio del 2005. 

Muy atentamente; 
Í " 1 

  

    

  

ELAO PORTILLA 
AD-HOC DE LA JUNTA 

Ve 

ACEPTO br CARGO... GERENTE GENERAL de la Compañía 
KEYTEL S.A., Para el cual he sido elegido. Dejando constancia que 

soy de nacionalida e fuatorigna con cédula de ciudadanía 4 0905983849.- 
Guayaquil, MS 

           

| SAENZ/ORMAZA 
GERENTE GENERAL 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Íl- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía KEYTEL S,A., a favor de JORGE LUIS 
SAENZ ORMAZA, a foja 76.636, Registro Mercantil 
número 14,393, Revertorio número  27.036.- 

| Guayaquil, veintiocho de Julio del dos mil cinco.- 

    

    
DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

  

LEGAL: ia Coello 

AMANUENSE: Ronny 
ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA KEYTEL S.A. CELEBRADA EL DIA 04 

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del día cuatro de Diciembre del 

dos mil siete, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. De las América 

en El Centro de Negocios El Terminal Local 23 se reúne la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

KEYTEL S.A. bajo la Presidencia de su titular y actúa como secretario el 

Gerente General Sr. Jorge Sáenz Ormaza a la que concurren los 

siguientes accionistas; 

Jorge Luís Sáenz Ormaza propietario de SEISCIENTAS CUARENTA 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMERICA cada una y pagadas en el cien por cien; 

Jhonny Leonidas Vinces Cedeño propietario de CIENTO SESENTA 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMERICA cada una y pagadas en el cien por cien; 

En consecuencia el Presidente de la junta, considerando que se encuentra 

presente la totalidad del capital suscrito y pagado que es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA — declara 

formalmente instalada la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA KEYTEL S.A. mencionando que la 

presente Junta General se reúne de conformidad con lo dispuesto en el Art. 

238 de la Ley de Compañías y con el objeto de tratar los siguientes puntos del 

orden del día: 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO; Y 

2. - CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CONSECUENTE REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. 7 

El Presidente declara legal y formalmente instalada la Junta General 

Extraordinaria de Actionistas y manifiesta que se debe proceder de inmediato 

a resolver sobre el primer punto del orden del día, esto es: 

1.1-AUMENTAR EL CAPITAL SUSCRITO DE LA .COMPAÑÍA que 

actualmente es de ochocientos dólares de los estados unidos de norte 
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América en la suma de nueve mil doscientos dólares por lo cual, el capital]:



  

    

suscrito de la compañía será de Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de 

Norte América 

1.2.- Que dicho aumento se efectúe mediante la emisión de NUEVE MIL 

DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de US. $ 1.00 cada 

una de ellas, continuando el número de orden en forma sucesiva e 

ininterrumpidas de las acciones correspondientes al actual capital suscrito de la 

compañía. 

1.3 - Fijar el nuevo capital autorizado de la compañía en la suma de VEINTE 

MIL DOLARES DEt0OS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. 

El Presidente manifiesta que corresponde a los accionistas suscribir las 

acciones materia del presente aumento del capital suscrito, para lo cual 

advierte que estos tienen derecho preferente para suscribir las nuevas 

acciones en proporción a las acciones que actualmente tiene en 

propiedad, a no ser exista declaración expresa por parte de ellos 

renunciando a dicho derecho. 

A continuación, los accionistas expresan su deseo de suscribir las NUEVE 

MIL DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de US $ 1,00 

cada una, materia del aumento de capital suscrito acordado prorrata de la que 

actualmente tiene en propiedad y, a pagarlas en su totalidad en 

numerario, mediante deposito en la cuenta que la empresa mantiene en uno de 

los bancos del sistema financiero. 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, por unanimidad de votos, resuelve: Aprobar los numerales 

uno, dos, y tres del primer punto del orden del día y la siguiente lista 

de suscripción de acciones 

EL ACCIONISTA JORGE LUIS SAENZ GORMAZA , suscribe siete mil 

trescientas sesenta nuevas acciones ordinarias y  nominativas de USS 1 

cada una de ellas, las cuales paga en su totalidad cada una de ellas en 

numerarios. 

EL ACCIONISTA JHONNY LEONIDAS VINCES CEDEÑO suscribe mil 

ochocienta$ cuarenta nuevas acciones ordinarias y nominativas de USS 

1,00 cada na de ellas, las cuales paga en su totalidad cada una de ellas en 
oa 

 



  

2.- De inmediato hace uso de la palabra el Secretario de la Junta, quien 

manifiesta que una vez que se ha aprobado todas las resoluciones 

correspondientes al primer punto del orden del día se debe proceder a 

conocer el segundo punto que trata sobre las reformas parciales del estatuto 

. Social de la Compañía como consecuencia de las resoluciones previas 

adoptadas por la Junta General. 

Luego de breves deliberación, la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, por unanimidad de votos, resuelve: Reformar los artículos 

Quinto y Sexto del Capitulo Segundo del Estatuto Social de la Compañía, 

cuyo nuevo texto dirá: 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de VEINTE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. El capital 

suscrito es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA, dividido en Diez mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta general 

de accionistas: ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del 

cero, cero, cero, cero uno al diez mil y serán firmadas por el Gerente General 

y Presidente de la Compañía. 

Finalmente expone el secretario de la Junta que en razón que se encuentra 

agotado el orden del día, es procedente que la Junta General se pronuncie 

sobre la autorización que debe darse al Gerente General y Representante 

Legal para que otorgue y suscriba la respectiva escritura pública de aumento 

de capital suscrito, fijación del capital autorizado y reforma parcial del Estatuto 

Social de la Compañía. 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, por unanimidad de votos resuelve: Autorizar al Gerente General 

  

      

      

representante legal de la compañía, para que a nombre de, suscriba la 

escritura publica que contenga el aumento del capital suscrito, fijación del 

capital autorizado y reforma parcial del estatuto social de la compañía. 

- No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento d 

receso para la elaboración de la presente Acta conforme al artículo vigési 

tercero del estatuto. Una vez elaborada la misma se reinstaló la sesión y.$e. 

procedió a dar lectura al Acta, la cual una vez leída por todos los asistant$s 

 



  

la aprobaron por unanimidad  de- votos, y sín modificaciones, 5e deja 

constancia gue la presente sesión se da por concluida a las 13 A 00 del día de 

hoy. Fecha: Guayaquil 04 de Diciembre del 2007 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA A SU ORIGINAL, QUE REPOSA EN EL 

MOD Srdhonny Leonidas Vinces Cedeña 

    34 Fecha. Guayaquil 4 de Diciembre del 200/ 

g



  
  

    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

Servicio de Rentas Intefnas 

NUMERO RUC: 0992411147001 

RAZON SOCIAL: —HKEYTEL S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
. ELASE DE CONTRIBUYENTE; Oros 

REP. LEGAL AGENTE DE RETENCIÓN: SAENZ ORMSZa JORGE LUIS 
  

FEC RICIO ACTIDADES.: ASA 2005 FEC. CONSTITUCION: 05 A204s 

FEL INSCRIPCION: 15 5 FEL ACTUALIZACION: 05/08/2005 

ACTIVIDAD ECOMÓNICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE LLANTAS 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL. Parroquia: ROCAFUERTE Calle: AY DELAS AMÉRICAS. Bloque: D 
Edifido: CENTRO COMERCIAL El TERMINAL Oficina: LOCAL 23 Referencia Ubicación: DIAGONAL AL. 
SUPERMERGADO MI COMISARIATO Telefono Trabajo: 2140885 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal 001 al. 001 ABIERTOS: 1 

CERRADOS: y     
JURISDEO CHN: 

   

       

  

  SERVICIO DE RENJAS INTERNAS - 
SAID 110% 
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    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES EEES 

NUMERO RUC: 0922411147001 

RAZON SOCIAL: KEYTEL S.A. 

ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS: 

Mo ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FES. INÍCIO ACT: 05/07/2045 

NOMBRE COMERCIAL: KEYTEL 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE LLANTAS 
WENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CALZADO 
VENTA AL BOR MAYOR Y MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BISUTERIA 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
Prnáncia. GUAYAS — Cantón GUAYAQUIL Parraquis: ROCAFUERTE — Calle: 4V DE LAS AMERICAS — Bloque D 
Edifido: CENTRO COMERCIAL EL TERMINAL Oficina! LOCAL 232 Telefono Tiabaja: 21408885 
  

  

SERVICIO GE RENTAS INTERNAS 

Fecha ly Mora: 058/05 11:08:54 

Luis Albejtó iranda Redwoos 
QDELEGADO DEL R.U.C. 
Semiñlo de Renias iniernss 

Uíoral Sur 
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POR LA COMPAÑÍA KEYDEL S.A. 
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CORTF SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE GUAYAQUIL 

. S. Tvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO-QUINTO DE GUAYAQUIL 

       

 



  

  

  

    

    

  

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO Y 
REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA KEYTEL 
S.A., DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, EL 
CONTENIDO DE LA RESOLUCION NÚMERO  08-G-DIC-0002368, 
APROBADA POR EL ABOGADO ROBERTO CAIZAHUANO VILLACRÉS, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E), DE FECHA 
VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, POR EL CUAL RESUELVE 
APROBAR DICHA ESCRITURA  PUBLICA.- EN SANTIAGO DE 
GUAYAQUIL, A LOS VEINTINUEVE DIAS DE ABRIL DEL DOS MIL 
OCHO.- 

     

  

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

GUAYAS! 

Dr. S. Tvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

  

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA KEYTEL-S.A., DE 
FECHA QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, EL CONTENIDO DE LA 
RESOLUCION NÚMERO 08-G-DIC-0002368, APROBADA POR EL 
ABOGADO ROBERTO CAIZAHUANO VILLACRÉS, INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E), DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL 
DEL DOS MIL OCHO, POR EL CUAL RESUELVE APROBAR EL 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO Y REFORMA DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA KEYTEL S.A., DE FECHA 
SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, CELEBRADA ANTE MI, 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON.- EN SANTIAGO DE 
GUAYAQUIL, A LOS VEINTINUEVE DIAS DE ABRIL DEL DOS MIL 
OCHO.- 
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    . S. Tvole Zurita Zambrano 
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NUMERO DE REPERTORIO: 21.442 
FECHA DE REPERTORIO: 30/Abr/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:40 
-_— 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta de Abril del dos mil ocho en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-DIC-0002368, 
dictada el 25 de Abril del 2.008, por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil (E), Ab. Roberto Caizahuano Villacres, queda inscrita la 
presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el capital autorizado, el aumento del capital suscrito 
y la Reforma de Estatutos, de la compañía KEYTEL S.A., de fojas 
48.166 a 48.182, Registro Mercantil número 8.676. 2.- Se efectuó una 
anotación del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 

respectiva, 

ORDEN: 21442 

NA 
NPIR Lux 

  

revisano Por HP | AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
o REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


